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Se admiten suscripciones á 
este pe r iód ico en la calle del 
Temple n t ím. 32 á 4 rs. vn. 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

D E Z A R A G O Z A . 

En la Gaceta de Madr id de 7 del actual míme-
ro / 1 9 í se halla inserto el Real decreto siguiente. 

Como Reina Gobernadora durante la menor edad 
de mi augusta hija la Reina Doña Labe! K he 
venido en admitir la dimisión que ha hecho del car
go de Secretario de Estado y de la Gobernación 
del Reino D. Joaquín José de Muro, marques de 
Someruelos, diputado por ¡a provincia de Logroño 
quedando satisfecha del celo y lealtad con que lo 
ha desempeñada Tendreislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento.rrEstá r u 
bricado de la Real mano,—Palacio á 6 de Setiem
bre de 1838—¿41 conde de Ofalia, presidente del 
Consejo de Ministros. 
a Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia -para conocimiento del ftíblico. taragoza 
10 de Setiembre de 18-¡¡S.—Francisco Moreno. 

En la Gaceta de M a d r i d de 7 del actual ntímero 
7js>r se halla inserto el Real decreto siguiente. 

Como Reina Gobernadora durante la menor edad 
de mi augusta hija la Reina Doña Isabel I I vengo 
en nombrar Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia, á D. Domingo María Ruizde 
la Vega, senador por la provincia de Sevilla; á 
D.José V i g i l de Quiñones, marques de Montevir-
gen , diputado por la provincia de León, para que 
desempeñe interinamente la Secretaria del Despa
cho de Hacieuda ; á D . Alberto Felipe Valdric, 
marques de Valgornera, senador por la provin
cia de Tarragona, para que desempeñe también 
interinamente el Ministerio de la Gobernación del 
Reino: por ultimo he venido en resolver que D . 
Juan ^íldama despache interinamente el Ministerio 
de Marina. Tendreislo entendido , y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento.=:E'tá rubricado de la 
Real mano.=Palacio á ó de Setiembre de 1835.= 

A\ duque de Fr ías , presidente del Consejo de M i 
nistros. 

Lo cjue se hace notorio a l fúhlico por medio del 
Boletín oficial para su conocimiento. Zaragoza JO de 
Setiembre de jS^S.zzFrancisco Moreno. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha, 
2@ de Agoste último se ha servido comunicarme la 
Real orden sigu iente. 

Las providencias que en diferentes ocasiones sa 
han dictado para evitar la estraccion de pinturas, 
antigüedades y otros objetos artísticos, no siempre 
han producido todo el efecto que se prometía el 
Gobierno y que su exacta observancia hubiera rea
lizado. Las circunstancias en que se halla el pais, 
al paso que multiplican las atenciones de los 
agentes del Gobierno, facilitan alguna vez á 
los especuladores la adquisición, aunque ilícita, de 
aquellas preciosidades, estimulándolos á intentar 
por todos medios su exportación. Para evitarla es 
necesario una grande vigilancia y una atención 
continua por parte de las autoridades á quienes 
toca su represión. Movida por estas consideracio
nes , y con deseo de asegurar y conservar á la na
ción Española las riquezas artísticas que aun posee, 
se ha servido S. M . la Reina Gobernadora resol
ver; que se reencargue el exacto cumplimiento de 
las disposiciones vigentes prohibitivas de la salida 
de los espresados efectos; y que en particular se 
escite el celo de los gefes políticos de ¡as provin
cias fronterizas y litorales por ser los que, en el 
modo de llenar esta parte de sus funciones, pue
den tener mas ocasión de hacerse merecedores del 
aprecio de S. M . y de la gratitud de sus conciu
dadanos. De Real orden lo digo á V . S. para su 
inteligencia y esacto cumpíimiento. 

Lo que se hace saber d los Alcaldes y Ayuntá-
ntientos de los pueblos de esta provincia para los 
propios fines. Zaragoza 2 de Setiembre de 1838.=: 
Francisco Morena. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-



facha d i la Gobernación de la Península con fecha 
23 de AgoHo úllimo me comunica la Real orden 
siguiente. 

fii ariícülo 43 de la ley de fs de Koviembre 
de 1830 previene que los sorteos de ios jueces de 
fescho para la acusación y eslilicacion de los de
litos de iniprenta se verifiquen á puerta abierta. 
Esta medida es una garantía muy importaste, así 
para el publico, interesado en la represión de !OJ 
nbusos de la facultad que concede á los españo
lé ' el artículo 2. 0 de ia Constitución dé la M o 
narquía , como para ¡os acusados de haberlos co
metido. Y deseando S. M . la Reina Gobernado
ra que los,gafes políticos puedan vigilar sobre su 
exacto cumplimiento, se ha servido resolver que 
Jos alcaldes de las capitales á quienes compete au
torizar los sorteos, den aviso anticipado á los mis
mos gefes políticos del dia y hora en que deben 
verificarse, á fin , de que estos como autoridades 
superiores de las provincias puedan cerciorarse de 
la puntual observancia de ia ley. De Real orden 
lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes á su cumpiimienío. 

Lo que comunico al público para su conocimien
to y efectos consiguientes. Zaragoza 2 de Setiembre 
de t8j8.—Francisca Moreno. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
ZARAGOZA. 

Cuando en circular de esta Tníendencia da 15 
áe Agosto último invitó á esa corporación para 
que comisionase á un individuo de su seno qua 
con las facultades necesarias pasase á esta ciudad 
ó encavezarse en una cantidad alzada y hacer su
ya la recaudación del diezmo y primicia del pre
sente a ñ o , lo hizo en ia persuasión de que esta 
medida seria aprobada por S. Ni. atendido que 
con ellase concil lábanlos intereses del Estado, cu i 
to y partícipes en diezmos, con los de los pue
blos de este Arzobispado: y habiendo dirigido la 
oportuna esposkioii al efecto se la ha comunicado 
con fecha 30 de Agosto último por e! Ministerio 
de Hacienda la Real orden que sigue. 

«Hab iendo V . S. espuesto al Ministerio de mi 
cargo en 17 del actual , que no se habla presen-
tr.do ningún licitador en las subastas del diezmo 
de esa capital y demás pueblos de su Arzobispado, 
y que el medio único que quedaba para que no 
fuese nula la decimacion de este año, era el de i n 
vitar á los ayuntamientos á que se contratasen eos 
Ja Hacienda pública por medio de ajustes conven
cionales; se ha dignado S. M . la Reina Goberna
dora autorizar á esa Junta diocesana de diezmos, 
para celebrar los indicados contratos, dando V . S. 
aviso del resultado. De Rea! orden lo comunica i 
V . S. pura inteligencia de esa Junta diocesana 
de diezmos y puntual c^mplimier.to.,, 

Mas observando que los loables objetos i que 
te dir igid la citada invitación , no han sido cor* 
respondidos con la generalidad que era de espe
ra r , me veo ea la precisioa ai úoticiac i V V . la 

insería Real orden, de prevenirles señalo ppt últ i
mo término el de ocho dias para que concsirFga á 
eocavezarse ante la Junta diocesaaa de esfe Arzo
bispado, autorizada por S. M . para celebrar los 
contratos; ao el concepta de que erigiendo i m 
periosamente las necesidades de! Estado y sosteni
miento del culto de nuestros mayores, ia reunión 
de fondos con que atender á tan preferentes obje
tos , me hallo dispuesto para conseguir el mejor 
recaudo del diezmo , a valerme de tedas las facul
tades que me están conferidas para hacer cumplir 
la l e j ; y aunque me será m u j sensible tener que 
proceder según los particuiarts casos que por la 
indiferencia de algunos pueden presentarse, soli
ci taré los demás ausü ios que corresponda contra 
los que sordos é los llamamientos de la Patria, 
dieren lugar á ello. —Dios guarde á V V . muchos 
años. Zaragoza 7 de Setiembre de 1838.—Ma
nuel Sánchez Ocañs . 

Diputación provincial de Zaragata. 
Son varias las instancias que se dirigen áests D i 

putación provincial , en solicitud de que el servicio 
de bagagería se preste según quieren unos con cuan
tas caballerías tenga cada vecino y conforme á su 
número , y según otros, se desea que esta carga se 
considere vecinal y en tal concepto que se cubra 
por turno con una caballería por cada uno de ios 
vecinos que las tengan : en san encontradas solici
tudes la Diputación ha procurado buscar un medio 
que sin gravar á la agricaltura en cuyo favor está 
siempre dispuesta, no perjudique en mas de lo que 
les corresponde á las demás clases, y en ta! con
cepto ha acordado que el espresado servicio se pres
te en todos los pueblos de esta provincia bajo las 
bases siguientes. 

i .a Se liará un alistamiento exacto de todas las 
caballerías que 'se cuenten en la población coa 
espresion del dueño á quien corresponden, y se i n 
cluirán en cántara tantas cédulas, cuantas son aque
llas designándolas con el nombre y apellido de sus 
dueños. 

i .a Hecha la inclusión de las cédulas y cuando 
se pidan, caballerías para este servicio, se estraer» 
de la cántara por los individuos de 'ayuntamiento 
que se hallen en el pueblo igual numero de aque
llas al del pedido de bsgages, y se avisará inme
diatamente á sus dueños para que por sí ó por otro 
presten el servicio, que les ha cabido en suerte. 

3. a Se declara que á ningún vecino puede obli
gársele á prestar el servicio por un mismo sorteo 
mas que con dos caballerías, y si le cupiesen mas, 
las cédulas que paseo de este número se volvería 
á la cántara y se estraerán otras que les sustituyan. 

4. a No podrá hacerse nuevo encantaramiento 
hasta que esté apurado el anterior; á no ser que 
ocurriese el caso en que faltasen en é l , números 
bastantes para cubrir el pedido que se haga, pues 
entonces apurados los del encantaramiento existen
tes, se hará otto nuevo bajo las reglas indicadas. 

5. a A cargo de los ayuntamientos queda la i n 
clusión ó esclusion de mayor ó menor número de 
cédulas de cada vecino, á proporción de que le 



conste que se aumenta 6 disminuye en poder dé 
este las cabalierí ,!s, 

ó.a Las disoosiciones anteriores no derogan la 
Costumbre y prácticas de algunos pueblos en don
de por convenio de sus moradores esta Separado 
el servicio de bagagería de! de carros^ en los que 
se .observará la costumbre que sé haya seguido has
ta el d,Í3, salvas las reclamaciones qiie quieran h a 
cerse. Zaragoza 5 de Setiembre de 1^36'.= El p r e 
sidente, Francisco Morsno.= Manuci Lasalaj Se
cretario. 

Zaragoza 5 dé Setienkb'ré-, 
E l Excmo. ayuntamiento coiistiuioional de esta ciu

dad de Zaragoza.~Haoe saber : Que habiéndose proce
dido eu esta capital á la presentación y entrega en la 
caja de quintos, de los 133 soldados que le han corres
pondido en e¡ actual reemplazo de 408 hombres, la 
Excma. diputación ha tenido á bien suspender dicho 
acto por espacio de diez dias contados desde hoy in
clusive, con el objsío de que esta corporación haga com
parecer en su secretaría aüte ei comisionado D. Pedro 
Bonilla dentro del referido término a' los 105 i n d i v i 
duos comprendidos desde el n . " 1, 0 hasta el^i 1 que ha 
llegado la presínracion y no ¡o han verificado^ hasta el 
4 de los corrientes á pesar de haber sido citados por 
sus alguaciles. E n su consecuencia por el presenta se ci
ta, llama y emplaza por medio de anuncio en los periá-
dioos de esta capital , Boletín oficial de la pro
vincia y sitios públicos acostdnibradqs dé ¡á misma, á 
los indicados 105 individuos comprendidos en la siguien
te relaeion nomiualj para que hasta el dia 14 del actual 
comparezcan eu la secretaría de S. E. á ser filiados y 
recibir la orden conveniente para su presentación ante la 
Excma. diputación al siguiente diá i ¿ á las ocho de su 
mañana, en la inteligencia deque se procederá irremisi
blemente contra ios que no lo verifiquen^ como compren
didos en la regla a.a del añ , 98 de la ordenanza vigen
te de reemplazos, á la formación del espediente de p r ó 
fugos , conforme á lo mandado sobre el particular eii 
el art. roa de la citada ordenanza. 

Relación nomina! de los individuos no presentados 
basta el dia 4 del actúa! , con espresion del numero de 
su suerte y de las calles y casas ea que fueron alistados.-

Núm. 
de la 
tuerté Nombres^ 

6 Nicolás Ribao. 
14 Melchor Os un. 
36 Felipe Ferrando. 
46 Pedro José Gimeno. 
55 Vicente Meriz. 

¿8 Miguel Pradilla. 

6/ Nicolás Abinaga. 
78 Francisco AzurmendL 
81 Antonio Viñe. 
85 Pascual Gracia. 
86 Joaquín Francés. 
93 Aniceto Matute. 
96 Baltasar Key. 

115 Manuel Mañas. 
116 Eusebio Moliner. 
119 José Millan. 
jao Manuel Talo.-
12.3 Valero Ramo. 
127 D.Jacinto ürquiza. 
ia8 Mariano Gracia. 
129 Benito García. 
13a Matías Cortes. 

Calles, Nums. 

del Agua 9 
Coso 33 
Coso 119 
San Pabló i ¿ S 
Platería 40 
Torre de Casimiro Andrés 

Santa Catalina. 
Coso 4 
Soasbrerería f& 
Torre del Pilar.* 
Mayoral 94 
Verónica 3 a 
Colchonerót «8 
Ilarza 93 
Mayor.- i 30 
Predicadores 166 
Barrioeurto 94 
Coso 34 
Torre de Medina Portillo 
Señales 177 
Castellana, 65 
Limón 49 
Mayei ifio 

141 José Arríela. 

144 Manuel Aladrerii 
146 Angel del Rey. 
149 Lorenzo Ibañez. 
153 Mariano Vi l la . 
'35 Manuel Fernandez. 
166 D. Lucas Oiaguenaga; 
163 Lorenzo López. 
168 Antonio Ferré roela, 
i f i Joaquín Callejas. 
173 Valero Te! lo. 

,174 Vjcénte Cálbo. 
184 Mariano Martínez; 
185 Mariano Muñoz. 
195 Gabriel Neira. 
E o í Manuel Callen, 
flo.j Juan Clemente. 
so8 Pedro Marín. 
a 13 Floreníin Veiasco; 
a2¿ D. Joaquín Blanco. 
¿29 Domingo Lasala. 
331 Luis Marcial. 
348 Andrés Laborda; 
249 Pablo Serrano. 
agí Manuel Martínez; 
251 Pedro Cárchasu. 
a33 Mariano Zuazo. 
$,¿6 D. Alejandro Goméis 
£63 Andrés Coi duras; 
a77 Javier Ortega. 

¿91 Igínio Carceller; 
£95. Manuel Bello. 
293 Nicolás Canales; 
¿99 Mariano Lalueza» 
300 Mariano Gil; 
30a Manuel Escobedoi 
304 Kamoi; Valero; 
306 Feliciano Romeó. 
309 Joaquín Pomar; 
31 a Felipe Fabre. 
31» Faustino. Rubio; 
33 Mariano Orcalla. 
344 Fernando Fernandez. 
360 Juan Martin. 
363 Faustino Hernández. 
370 Alberto Prugen. 
371 Mariano Yebra. 
374 Gervasio Mover. 
381 Eusebio Peña. 
38a Manuel Polo; 
383 Francisco López. 
388 Juan Bautista Lapuente. 
391 Joaquín Ribera. 
402 Santos Valero. 
404 Francisco Coll; 
406 Manuel Novella; 
407 Rafael Tierra. 
408 Francisco Santos.' 
414 D. Juan Ortiz. 
415 Francisco Muñoz* 
418 Martin Corella. 
4aa Antonio Serrano.' 
423 Aniceto Luesma. 
429 Gregorio Pérez. 
436 Camilo Blas. 
453 Pedro Antonio Corz. 

456 Manuel Aladren. 
458 José Cubero. 
459 Joaquín Llera. 

San Cristóbal é6t 
Torre Nueva; 

Sepulcro 109 
Arco de Toledo 1 
San Lorenzo 5; 
Candil 31 
Salvaré at> 
San Migüel a» 
S. Cristóbal ija S. Lorenzo 
Plaza dé la Cebada 8 ¿ 
Plaza dé iá Balsa 75 
Idem §3 
BaHestar ag, 
Concepción 48 
Reina 
Nueva del Portilló 6S 
Añon ja 
Coso 
Mayor 184 
ürreaá 89 
Luna 83 
Salvaje 33 
Predicadores 7 
Puerta Quemada t i 
Agugeros 17^ 
Príncipe a5 
del Horno Rabaí 
Predicadores 4 » 
Moscas ¿ 3 
Trenqué 9 
Arco de Santo Domingui-
to J ¿ , 
Alta dé S. Pedro 3 
S. Pablo n i 
Arco de Toledo 4^ 
Sepulcro 18 
Salváge sin n. 0 
Escolapios Colegio. 
Idem; Idem. 
Viejos 4,8 
S. Lorenzo i 1 % 
Corporales 8a 
Mercado ¡ 3 ^ 
Palomar 
S. Pedro Noíasoo 97 
Portillo 60 
Agustinos 33 
Plaza Sta. Martá 16 
Urreas 
San Juan i<¡,g 
Armas ¿g 
Iglesia del Pilar¡ 
Armas 184 
Torrellaá ¿j 
Coso 
Caraea ^9 
Cadena ^7 
Cineja éin n. 0 
Miguel dé Ará ia(J 
Antón Trillo a? 
Cineja 48 
Sepulcro jag 
Coso ^ | 
Vitoríá ftj 
Vírgeneí 69 
San Pabló 110 
Predicadores 16^ 
Bentorrillo San Gre

gorio. 
Nueva del Mercado j¡ 
Sombrerería 1̂ 7 
Agustinos g ¿ 



'4*0 D. José Cosfa. 
463 Tiburcio Snsan. 
465 Matías Ponzatsa. 
466 Manuel Negredo. 
467 Mafias A i fon so. 
4S8 Mariano A rellano. 
470 Maaue! Alaiuzan. 

471 Simón Zaneti. 
481 Mariano García. 
484. José üoieto. 
489 Vlariano GimetíO. 
492 Andrés Casas. 
503 Macario Larrenegabi. 
S ¡4 Carlos Maien. 

Santa Cruz 
Subida San Martin 
Armas 
'CG60 
Ribera 94. Sepulcro 
•de! Peso 
•Plaza de la Cruz áe 

S. Ildefonso 
-de la Virgen 
Armas 
Cijchillería 
Campana 
Cuso 
Portillo 
San Pabia 

6 

8a 

4 

I 10 

•60 
7 

J45 

Total 

T para que llegue á «oncia de iodos y nadie pueda 
alegar ignorancia en «í particular se hace saber en el 
Boletín'¡oficia! de esca provincia. Zaragoza .5 de Setiem
bre de 1838.~ ES Alcaide a. 0 constitocionaL—Fran-
cisco Moncasi.zi De acuerdo -da S. fi,.~ Gregario Ligs-
r o , Secretario. 

E ! día 16 del corriente á las once de su ma-
fíina se subastará públicamente €tj i a casa de I n -
tendsncia de « n a provincia la eonír ibacion de 
las obras necesarias en ei horno d« pan cocer de 
la encomienda de Mallen en «1 pueblo de Fuen 
de Jalón con arreglo al pliego de condiciones que 
esíá de nianifiísto en la Escribanía principal de 
la orden de San Juan sita eu San Juan de los Pa
ñetes. Zaragoza 3 de Setiembre da \ S38.-- M a 
nuel Sánchez Ocsna.--Por mandado del Sr. I n 
tendente, Francisco Royo Segura, 

Los propios da la ciudad de Alcañiz se arrien
dan por uoo , ó mas anos con arreglo á los pac
tos, de la capitulación que estará de manifiesto 
ea la Secretaria de su ilustre Ayuntamiento; el 
que quisiere hacer proposición acudirá á las ca
sas consistoriales de la expresada ciudad el dia 23 
de Setiembre y once horas da su m a ñ a n a , donde 
se rematará dicho arriendo á favor del mejor postor. 

E l Ayuntamiento de la villa de Sos, arren
dará el abasto de las carnicerías y sus pastos, en 
el dia 14 del próximo mes de Setiembre, á las 
once de su mañana , á ramo coo la libertad de 
que; cualquiera pueda dedicarse al libre tráfico de 
la venta de carnes por la mmuda conforme i las 
ordenes vigentes. La periona que quiera hacer 
•prstura y enterarse de los pactos y condiciones 
podrá acudir á la secretaria de Ayuntamiento don
de se le pondrán de manifiesto y se rematará ea 
favor del mas ventajoso postor. Sos Agosto 3a 
de 1838.—De acuerdo del Ayuntamiento. —An
gel de Campos, secretario. 

La vacante de médico de T o r r i j o , coa su ane
jo de Villaleugua, distante una hora, su dotación 
aouai consiste ea siete mil rs. va. entre ambos 

pueblos i saber, por el primero cuatro rríl s íg-
cientos pagados de los fondos de propias y con 
residencia en él y poi el de Villalengua dos mil 
•cuatrocientos, pagados por su Ayuníamiemo c u 
ya vacante- ha Üi proveherse en el dia 15^9 
Setiembre próximo; los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al secretario de! Ayuntamiento'del refe
rido Torrijo francas de porte adviniendo q̂ue su 
-•dirección es por Calatayud. 

Se iiailao vacantes las condutal da méJico , bo» 
ticario y'albeitar de Viliarroya de la Sierra , su« 
dotaciones son ; la del primero 4 .000 rs. v a . , la 
-del segando 3.600 rs. y la del tercero die» rs. vo. 
a l añ'© por cada cabailería , siendo obligacioo da 
ios facultativos bacerse el cobro , bien -sea en d i 
neto ó frutos á precios corrientes al tiempo de la 
recolección. E! que quiera solicitarlas podrá d i -
-rigirse.at Alca ide constitucional, franco de porte 
basta el 24 del corriente. 

La Con data de médico, •del lugar de Maluen-da 
•en el partido de Caialayud-se halla vacante, -su 
dotación es 3 .€00 rs. vn . cobrados por e! ansaw» 
interesado en San Miguel de Setierebre.~La 
da boticario del .mismo pueblo se halla va
cante y su dotación consiste en 4 ,100 rs. v n , , 
«obrados por el mismo interesado en San M i g u e l 
-de Setiembre: Los aspirantes 3 cualquiera de 
las ¿os conduías dir igirán sus solicitudes francas 
de porte al Alcalde constitucional de este pueM* 
hasta el Domingo 3,3 de SetieiKbre que se pro
veerán. 

Se halla vacante la eonduta áe cirujano <fe 
Vijuesca, su dotación consiste en 32 cahíces da 
trigo de buena calidad cobrado por el Ayunta-
miento ó «I mismo, á San Miguel de Setiembre 
30 cargas l e ñ a , casa franca , dos herbajes l i 
bres, caso ;de haber bellota, libre de coa í f iba-
ciones, y una media de trigo ei que se ranura 
en su casa, laque proveerá el 21 del corriente re
mitiendo las solicitudes francas de porte á el s in
dico D . JOSÍ Gómez , la dirección es por calata
yud . 

La eonduta de herrero, y el cargo de pastor 
de caballerías de Pinseque se hallan vacantes, sos 
dotaciones son : la del primero 1500 rs. anuales 
casa franca con su fragua, manchón y yunque, 
con un huerto dentro de la misma, y la del se
gundo 1.200 rs. v n . , cobradas por el Ayunta
miento para el 29 de Setiembre. Los aspirantes á 
dishas vacantes dirigirán sus memoriales francos 
de porte ai alcalde constitucional del mismo hasta 
el ao del corriente, las que se proveerán ei 24. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


